
 

 

RAD. No. 2021-00150-00. 
EJECUTIVO SINGULAR.  
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso informándole que ha llegado 
el certificado de inscripción de embargo del Móvil de placas QHS-984 de propiedad la  parte 
ejecutada SAMANTHA ZARETH STAVE SALGADO.   
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 17 de Septiembre de 2021. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Diecisiete  (17) de Septiembre 
de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que llego procedente de la Secretaria 
Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla – Atlántico,  la inscripción del embargo del Móvil 
de placas QHS-984 de propiedad de la  parte ejecutada SAMANTHA ZARETH STAVE SALGADO, 
por lo que, se dispondrá su aprehensión física, para luego disponer la diligencia de secuestro. 
 
En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 
Ordenase la aprehensión material del Móvil de propiedad la  parte ejecutada SAMANTHA ZARETH 
STAVE SALGADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.102.820.143, con las siguientes 
características: marca: TOYOTA, Clase: CAMIONETA, Línea: HILUX 4 X 4 DC, Tipo Carrocería: 
DOBLE CABINA, Modelo: 2008, Color: PLATA METALICO, Motor No.: 1KD7485624, Chasis No.: 
MR0FZ29G181550603, de Placas: QHS984 
 
Ofíciese en tal sentido al señor Director de la Sijin en esta ciudad, para lo pertinente, y a su vez lo 
coloquen a disposición de este Despacho en los Garajes del Palacio de Justicia de Sincelejo, ubicado 
en la calle 22 # 16-40 en esta ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
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